
Síntesis de Prensa ComFin 
13 DE FEBRERO DE 2009 

 
 
LA ECONOMIA 
 
EL FINANCIERO, SECCION NEGOCIOS 
España, en medio ya de una fuerte contracción 
El Producto Interno Bruto (PIB) de España bajó en el cuarto trimestre del año pasado 1.0 por ciento respecto 
del tercero, en su segunda caída consecutiva, con lo cual el país entró oficialmente en recesión por primera 
vez desde 1993, según datos oficiales provisionales difundidos ayer. Además, el PIB del cuarto trimestre cayó 
0.7 por ciento con relación al mismo periodo de 2007, indicó el Instituto Nacional de Estadística (INE) mediante 
un comunicado. 
 
EL FINANCIERO, SECCION ECONOMIA 
México no está derrotado: González Sada 
… El presidente de la Confederación Patronal de la República Mexicana (Coparmex) dijo que aun cuando el 
rumbo de la economía es incierto debido a la recesión mundial, el país no se está desmoronando, porque esta 
crisis no es igual a la registrada en 1995, además de que cuenta con una estructura económica más sólida. Para 
abatir el impacto de la crisis en el país presentó 58 medidas anticrisis que derivan de ocho ejes fundamentales: 
- Una política fiscal que resuelva los retos de coyuntura a largo plazo. 
- Avanzar en la reforma laboral pendiente. 
- Un gobierno más eficiente. 
- Financiamiento y apoyo oportuno para las Pymes. 
- Mayor inversión en infraestructura con un esfuerzo adicional por parte de los estados. 
- Promover el libre comercio y abatir los monopolios. 
- Institucionalizar el desarrollo regional. 
- Mayor educación de calidad e innovación. 
 
EXCELSIOR, SECCION DINERO 
En riesgo, el grado de inversión de EU 
Las calificaciones crediticias “AAA” de Estados Unidos y Gran Bretaña están “siendo evaluadas” por las 
presiones que enfrenta la economía mundial, mientras que países como Alemania, Francia y Canadá están 
demostrando ser más resistentes, dijo Moody’s Investors Services. La firma calificadora dijo que había dividido 
los países soberanos AAA en tres categorías, dependiendo de sus diferentes capacidades para resistir la actual 
crisis, con Irlanda y, en menor grado, España demostrando ser los más débiles del grupo. Estados Unidos y Gran 
Bretaña cayeron en alguna parte del medio. 
 
LAS FINANZAS 
 
EL FINANCIERO, NOTA PRINCIPAL 
El dólar se cotiza más caro que nunca 
El dólar estableció un nuevo máximo histórico frente al peso, al avanzar 4.5 centavos y cerrar operaciones al 
mayoreo (spot) en 14.59 unidades. La moneda mexicana ligó 3 jornadas a la baja, en las que sumó una caída de 
2.77 por ciento, según datos del Banco de México. En lo que va del año, el peso acumula una depreciación de 
5.61 por ciento. El tipo de cambio replicó el desempeño negativo de los mercados financieros externos por la 
incertidumbre sobre la eficacia del plan de estímulo económico en Estados Unidos y su impacto en México. 
 
EXCELSIOR, SECCION DINERO 
CNBV reporta salud en la capitalización de la banca 
En diciembre de 2008 los 43 bancos que integran el sistema bancario mexicano reportaron un índice de 
capitalización (Icap) superior a diez por ciento exigido como mínimo para operar en el país, aunque con algunas 
bajas respecto a igual mes de 2007. Información de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) muestra 
que, en diciembre pasado, la institución bancaria con mayor Icap fue BBVA Servicios, subsidiaria de BBVA 
Bancomer, con 906.67 por ciento, y Azteca la de menor capitalización con 11.50 por ciento.  
 
EL FINANCIERO, SECCION FINANZAS 
Buscan frenar el mercado ilegal de cobranza bancaria 
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Ayer se presentó una nueva iniciativa para impedir que los bancos vendan la cartera vencida a empresas de 
cobranza. La senadora priista María Elena Orantes presentó la propuesta para derogar el tercer párrafo del 
artículo 93 de la Ley de Instituciones de Crédito, pues aseguró que es urgente erradicar un mercado ilegal de 
compra de cartera vencida, para evitar que los clientes morosos sigan siendo hostigados de manera irracional 
por parte de empresas especializadas en la adquisición de deuda. 
 
EXCELSIOR, SECCION DINERO 
Buscan limitar diferencial de tasas 
Con iniciativas para limitar las comisiones que cobran, el Senado de la República amagó a los bancos privados 
con el establecimiento de una regulación relativa, con el fin de transparentar y eficientar los servicios 
financieros en protección al público usuario. La propuesta del PRI, encabezada por el líder de la bancada, 
Manlio Fabio Beltrones, pretende reformar tres leyes para que el Banco de México (Banxico) tenga la facultad 
de fijar las comisiones o cargos máximos a las operaciones de créditos, objetivo que tenía el planteamiento de 
la fracción desde 2007 y frenaron otros actores políticos con el argumento de que inhibiría el desarrollo de la 
bancarización. 
 
EL UNIVERSAL, COLUMNA DESDE EL PISO DE REMATES DE MARICARMEN CORTES 
Topes a tasas, frenarían bancarización 
Una de las razones por las cuales la Asociación de Banqueros de México (ABM) decidió incursionar con esta 
nueva figura de una presidencia compartida entre Ignacio DesChamps, presidente, y Luis Robles, vicepresidente 
de BBVA Bancomer es el mayor tiempo que el dirigente de la AMB tiene que destinar para tratar todos los 
asuntos relacionados con el sector no sólo con las autoridades sino con el Congreso por las iniciativas que se 
han presentado para tratar de regular al sector con topes en las tarifas de los servicios bancarios y hasta el 
margen entre tasas activas y pasivas como la que presentó el PRI esta semana. Al respecto, Enrique Castillo 
Sánchez Mejorada, presidente de IXE y quien termina su gestión a fines de marzo, asegura que el gran riesgo 
que se corre es frenar los avances que se han alcanzado en materia de bancarización, al incorporar a un 
segmento de la población que no tenía acceso a los servicios bancarios. 
… Lo interesante con el nombramiento de Luis Robles como presidente ejecutivo de la AMB, es que se 
busca que sea una transición y que en dos años cuando termine el periodo de Deschamps, la AMB puede 
nombrar ya a un presidente ejecutivo de tiempo completo como sucede con éxito en la ANTAD. 
 
EL ECONOMISTA, SECCION VALORES Y DINERO 
Rechaza la Condusef los topes a tasas 
El presidente de la Comisión Nacional de Defensa de Usuarios de Servicios Financieros (Condusef), Luis Pazos, 
afirmó que tanto bancos como usuarios son corresponsables del incremento de la cartera vencida y morosidad 
de tarjetas de crédito. Al participar en una mesa de trabajo con integrantes de las comisiones de Hacienda y 
de Fomento Económico de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, rechazó que imponer topes a las tasas 
de interés sea una medida viable para combatir la morosidad. 
 
EL FINANCIERO, COLUMNA MIS FINANZAS DE ALBERTO TOVAR 
¿Catástrofe en finanzas personales? 
… De los correos electrónicos que recibe este espacio, una buena parte son relacionados con el 
sobreendeudamiento con tarjetas, que sumado a otros financiamientos de casa y de tiendas departamentales 
se convirtió en algo impagable. Bajo una perspectiva meramente financiera, esto obliga a una reestructuración 
de los créditos y buscar llevarlos a largo plazo a tasas manejables. Una opción a evaluar, y que ya presentan 
alguno bancos, es un crédito hipotecario para liquidez y pago de deudas. Ello significa que deberá poner como 
garantía su casa, para tener acceso a un recurso fresco para deshacerse de adeudos de corto plazo a tasas de 
50 o 70 por ciento. 
 
EXCELSIOR, COLUMNA PERSONAJES DE RENOMBRE DE DAVID PARAMO 
Mientras los legisladores del PRI siguen jugando para las tribunas y tratando de colar iniciativas para 
establecer topes a las tasas de interés que cobran los bancos, las instituciones de crédito les están 
demostrando que la competencia es lo que realmente disminuirá las tasas de interés. Los grandes bancos 
tienen programas destinados a mantener vigente la cartera en las tarjetas de crédito, los cuales van desde 
ofrecer tasas fija en planes de pago hasta disminución de las tasas de interés. En prácticamente todas las 
instituciones de crédito hay programas orientados a que la gente no caiga en cartera vencida y que, si estima 
que puede entrar en problemas, encuentre con relativa facilidad vías para atenuar la situación. Por ejemplo, 
Banorte tiene un programa en el cual se disminuye la tasa de interés hasta la mitad y se dan hasta 60 meses 
para pagar. Bancomer estableció un programa que premia a quienes han sido cumplidos con una tasa que 
puede llegar hasta el 23% (la más baja del mercado) para quienes han venido pagando por lo menos dos veces 
el mínimo y pagan su nómina con esa institución de crédito. 



 
EL ECONOMISTA, SECCION VALORES Y DINERO 
Avanzan reestructuras de deudas de tarjetas 
En el último año, los bancos que operan en el país han reestructurado las deudas de más de 1.3 millones de 
tarjetas de crédito, según cifras de la Asociación de Bancos de México (ABM). Desde finales del 2008, las 
instituciones financieras han afinado sus estrategias para reestructurar créditos. Este mecanismo, permite a los 
deudores ponerse al corriente con sus pagos y al banco no seguir experimentando crecimiento en su cartera 
morosa. 
 
EL FINANCIERO, SECCION FINANZAS 
Por irresponsabilidad de los bancos, el alza en morosidad 
… La indisciplina de instituciones bancarias, al otorgar de forma errónea una tarjeta de crédito como 
instrumento de bancarización, ha hecho que esta cartera muestre signos de mayor deterioro, que este año 
continuará debido al difícil entorno económico que enfrentará el país, explicó Eugenio Zubiría, director de 
Tarjetas del Grupo Financiero Banamex. En reunión con medios de comunicación, el directivo aclaró que 
afortunadamente esto no ha contaminado a otras carteras, como la hipotecaria o automotriz. La Asociación de 
Bancos de México (ABM) informó que al cierre del año pasado, el índice de morosidad del sistema fue de 9.5 
por ciento, porcentaje menor al mes anterior, pero superior al de 2007 en casi tres puntos porcentuales. 
… Reconoció que, en el caso de Banamex, no se llega aún al pico máximo de morosidad, que fue de 7 por 
ciento al cierre de diciembre. 
 
EXCELSIOR, SECCION DINERO 
Banamex prevé aumenten morosos por el tsunami 
Banco Nacional de México (Banamex) prevé que aumente el índice de morosidad en tarjetas de crédito durante 
este año debido a dos factores: la difícil situación económica y el recrudecimiento del desempleo. Eugenio 
Zubiría, director ejecutivo de Tarjetas Banamex, señaló que el banco cuenta actualmente con siete millones de 
tarjetas de crédito con una cartera de 80 mil millones de pesos. Agregó que a diferencia de otras instituciones 
financieras, tienen un plan de reestructuración desde hace ocho años con la finalidad de ayudar a sus clientes a 
seguir pagando y no caer en morosidad, o lo que es peor, en cartera vencida. 
 
EL FINANCIERO, COLUMNA AGENDA CONFIDENCIAL DE LUIS SOTO 
… circula la versión de que el "catastrofista number one" hizo una oferta de compra a los accionistas de 
Banamex-Accival por siete mil 500 millones de dólares. ¡Pero si a Roberto Hernández, Alfredo Harp y demás 
socios les pagaron 13 mil 500 millones de dólares o algo así!, exclaman los analistas bisoños. Pues sí, pero eso 
fue mucho antes de la crisis financiera global; hoy los negocios valen la mitad. 
 
EL UNIVERSAL, SECCION FINANZAS 
Falla por seis horas sistema de Banamex 
Grupo Financiero Banamex reportó fallas en sus sistemas operativos, lo que impidió a miles de clientes realizar 
operaciones bancarias durante la mañana de ayer. De acuerdo con información de la propia institución, el 
sistema operativo y de transacciones financieras se reestableció a las 14:00 horas de la tarde de ayer, por lo 
que tuvieron que los bancos tuvieron que ampliar el horario de atención hasta las 18:00 horas, a fin de 
compensar la falta de servicio bancario. Hasta el momento, aún no se determina con precisión el motivo que 
generó la falla en los equipos tecnológicos. 
 
MILENIO DIARIO, COLUMNA CUBICULO ESTRATEGICO DE CARLOS MOTA 
Los 15 ciegos de Ixe 
Quince ciegos con una extraordinaria capacidad auditiva contestan, entre otras decenas de compañeros y a 
diario, los teléfonos del call center del Grupo Financiero Ixe. De un lado de su diadema escuchan al cliente, 
que solicita su saldo o requiere una transacción. Del otro, un software reacciona y entrega velozmente la 
información para que el ejecutivo la transmita. Esa es parte de la historia cotidiana del grupo que encabeza 
Enrique Castillo y que se suma a otras. Como la de los empleados sordomudos, que se enfocan en la venta de 
terminales punto de venta a comercios (por su esfuerzo, sus compañeros de trabajo han aprendido su lenguaje 
y en él incluso les cantan las Mañanitas Tapatías). 
Ixe es un grupo con sentido de lo que implica hacer banca, según se aprecia. En sus cifras se refleja una 
capitalización que ronda el 18 por ciento, lo que le coloca como el banco mejor capitalizado de la industria. De 
él se ha sabido poco porque su director prefirió usar recientemente la cachucha de Presidente de los 
banqueros. Eso sin embargo no frenó el avance de su modelo de negocio estos años. 
 
 
EXCELSIOR, COLUMNA ESTRATEGIA DE NEGOCIOS DE MARIELENA VEGA 
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Bancos van por niños 
La banca va a la conquista de uno de los mercados potenciales de mayor desarrollo, y no precisamente son los 
adultos no bancarizados, sino los niños. El planteamiento de Grupos Financieros como Banamex, al mando de 
Roberto Hernández; Santander, Bancomer  y en breve IXE  es desarrollar una cultura crediticia desde temprana 
edad, y por supuesto creas una cartera de tarjetahabientes de largo plazo. 
 
MILENIO DIARIO, COLUMNA GENTE DETRÁS DEL DINERO DE MAURICIO FLOORES 
Base, nuevo banco  
La novedad es que la casa de bolsa Base, que encabeza Lorenzo Barreda, examina la oportunidad de crear un 
banco de inversión  a sazón de las nuevas reglas para corresponsales bancarios y aprovechando el considerable 
fortalecimiento de su capital que aumentó poco más de 60% en tan sólo un año. 
 
EL FINANCIERO, SECCION FINANZAS 
Restricción crediticia preocupa a los estados 
… En entrevista con EL FINANCIERO, el presidente de la Asociación Mexicana de Secretarios de Desarrollo 
Económico (AMSDE) dijo que llegó el momento de pensar en generar mecanismos para que el crédito a las 
empresas no sólo siga fluyendo, sino que lo haga con oportunidad y a tasas de interés razonables. 
 
EL FINANCIERO, SECCION ECONOMIA 
El crédito no se ha frenado: H. Rangel 
Para la banca de desarrollo, el crédito en México no se ha frenado, y aunque algunos intermediarios 
extranjeros se han retirado del mercado, para este año el financiamiento crecerá 26 por ciento en el caso de 
Nacional Financiera (Nafin) y el Banco Nacional de Comercio Exterior (Bancomext), lo que significará una 
derrama de 181 mil millones de pesos. Héctor Rangel Domene, director de Nafin, afirmó que las quejas de los 
emprendedores por la falta de financiamiento sólo se refieren a un alargamiento en los plazos, pero las cifras 
preliminares indican que los préstamos a las cadenas productivas sí está fluyendo, el factoraje opera y los 
programas de garantías no se han detenido. 
 
EL ECONOMISTA, SECCION VALORES Y DINERO 
Habrá liquidez para créditos 
El gobierno de Felipe Calderón se comprometió con el Consejo Coordinador Empresarial (CCE) a proveer de 
liquidez a las empresas a pesar de la crisis económica, por lo que se dará velocidad a la ejecución de los 
recursos del programa anticíclico, afirmó Héctor Rangel Domene, titular de Nafin y Bancomext. Entrevistado al 
término de la reunión semanal con el pleno del CCE, el funcionario adelantó que se trabaja en un esquema que 
apoye a la industria automotriz e impulse las exportaciones del sector de autopartes; además de que se les 
proveerá recursos a las PYMES, para que puedan proveer al gobierno bajo el programa de compras 
gubernamentales. 
 
MILENIO DIARIO, COLUNA IN VERSIONES 
Querido Santa: 
El Consejo Nacional de Organismos Estatales de Vivienda propondrá que en el Acuerdo Nacional para la 
Vivienda, a firmarse en los próximos días, se contemple el otorgamiento de apoyo para las Sofoles a través de 
la Sociedad Hipotecaria Federal, cuyo fin es lograr prórrogas para el cumplimiento en los trámites para obtener 
esos recursos, tales como capitalización y los montos para sus reservas. Además, pedirán mecanismos para 
eficientar un programa de garantías por parte de la misma institución. 
 
EL FINANCIERO, SECCION NEGOCIOS 
Piden automotrices duplicar apoyos 
El sector automotor instalado en México pedirá al Congreso de la Unión duplicar de dos mil a cuatro mil 
millones de pesos el apoyo que dará el gobierno federal a las empresas manufactureras altamente exportadoras 
y que realicen paros técnicos. Así lo declararon algunos ejecutivos de las plantas armadoras de este país, al 
señalar que podría ser hoy o a más tardar la próxima semana, cuando le hagan llegar la solicitud al Congreso de 
la Unión. 
 
EL UNIVERSAL, SECCION FINANZAS 
Bancos “no prestan” para autos nuevos 
La caída en la ventas de automotores en enero de este año no sólo se debe a la percepción de los consumidores 
sobre su futuro laboral, sino a que desde mediados de septiembre de 2008 los bancos dejaron de prestar para 
la compra de unidades nuevas. “En los últimos cuatro meses y medio del año pasado se dejaron de prestar 35 



mil millones de pesos en el financiamiento de automotores”, dio a conocer Eduardo Solís Sánchez, presidente 
de la Asociación Mexicana de la Industria Automotriz (AMIA).  
… EL UNIVERSAL informó en diciembre de 2008 que la banca en México se niega a fondear 3 mil millones de 
dólares para financiar la compra de automóviles para distribuidores. Hace más de 60 días, Mario Sandoval, 
presidente ejecutivo de la Asociación Mexicana de Entidades Financieras Especializadas (AMFE) y José Gómez 
Báez, presidente de la Asociación Mexicana de Distribuidores de Automotores (AMDA), advirtieron que la 
situación ponía en riesgo millones de empleos en la industria autopartista en el país. A estas fechas los 
distribuidores requieren de ese fondeo para garantizar el suministro de modelos para el primer semestre de 
2009.  
 
EL UNIVERSAL, SECCION FINANZAS 
Sanciona CNBV a infractores de la ley 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) sancionó a Acciones y Valores Banamex, Ixe Banco, Gestión 
Santander y a Capital, Asesoría Fondos por violar la Ley de Sociedades de Inversión, en lo que respecta a la 
operación y distribución de fondos por cerca de 35 mil pesos. De acuerdo con CNBV, en el caso de la Ley del 
Mercado de Valores, se sancionó a Capital Asesoría Internacional por 4 millones de pesos.  
Directivos de la CNBV recalcaron que las investigaciones en contra de empresas que presionaron al tipo de 
cambio, a través del mercado de derivados, todavía no concluyen. En 2007, las multas que se aplicaron a 
entidades que transgredieron la Ley del Mercado sumaron 2 millones 672 mil pesos. Entre los nombres 
destacan: Acciones y Valores Banamex, Actinver, las casas de bolsa Banorte, HSBC, Invex, Multivalores 
Santander, así como Grupo Bursátil Mexicano y Valores Mexicanos. 
 
EL FINANCIERO, SECCION FINANZAS 
Tendrán los mexicanos la pensión más baja de la OCDE 
Con el actual sistema de pensiones privado en México, los trabajadores con una percepción media tendrán en 
su jubilación un ingreso equivalente a sólo 36 por ciento de su último salario, estimó la Organización para la 
Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE). Ésta es la cifra más baja dentro de los países que conforman el 
organismo. Otras naciones con un bajo nivel de sustitución -proporción de la pensión respecto del último 
salario- son Australia, República Checa y Francia, con cifras de 43, 49 y 51 por ciento, respectivamente. 
 
LOS NEGOCIOS 
 
EL FINANCIERO, SECCION NEGOCIOS 
Desplome de 66.7% en ventas de camiones 
Las ventas de camiones de autotransporte, autobuses y camiones en México cayeron 66.7 por ciento en enero 
respecto al mismo mes del año anterior. La Asociación Nacional de Productores de Autobuses, Camiones y 
Tractocamiones (ANPACT) calificó ese descenso fuera de cualquier expectativa. 
 
EL FINANCIERO, SECCION ECONOMIA 
Descanso en Ford 
La empresa Ford de México llevará a cabo algunos descansos programados a lo largo del año, principalmente los 
fines de semana. Según la empresa, la programación de los descansos responde a la estrategia de alinear la 
producción con el comportamiento de la demanda en sus principales mercados. Por otra parte, la llantera 
General Tire podría enfrentar una huelga al no llegar a acuerdos con sus sindicatos. 
 
EL UNIVERSAL, SECCION FINANZAS 
Vitro descarta cerrar o quebrar 
Grupo Vitro, la empresa vidriera más importante de México, descartó la quiebra o el cese de sus operaciones, a 
pesar de que en las últimas semanas decidió no pagar ciertos vencimientos de pago, además de recibir juicios 
judiciales en los tribunales de los Estados Unidos. De acuerdo con Albert Chico Smith, director de comunicación 
corporativa de Grupo Vitro, la empresa no va a cerrar o quebrar. A decir del entrevistado, Vitro ha encontrado 
en la gran mayoría de sus acreedores “disposición para renegociar”. 
 
MILENIO DIARIO, SECCION NEGOCIOS 
Citibank y Calyon demandan a Vitro 
Los problemas legales para Vitro en Estados Unidos se han incrementado en los últimos días, ya que Citibank y 
Calyon (Crédit Agricole) han iniciado por separado demandas mercantiles contra la vidriera en una corte de 
Nueva York. Lo anterior luego de la declaración (y posterior oficialización) de default por parte de Vitro en 
contratos derivados y en pago a tenedores de bonos (Vitro 03). En el caso de Citibank, con sede en Estados 
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Unidos, se inicia un proceso contra Vitro SA B (nombre legal del holding regiomontano), según consta en el 
expediente 600376-2009, fechado el 6 de febrero del año en curso. 
 
EL FINANCIERO, COLUMNA CORPORATIVO DE ROGELIO VARELA 
Cola-Cola crece 9% pese a desaceleración 
… una firma que en 2008 logró un crecimiento importante fue The Coca-Cola Company, la que comanda aquí 
Brian Smith y que sin duda es líder en el mercado de bebidas, que es muy sensible a los cambios en el poder 
adquisitivo de las familias. Coca-Cola en nuestro país ha sabido adaptarse a los tiempos buenos y malos, incluso 
al surgimiento de nueva competencia con los embotelladores de bajo costo. Pues bien, el gigante de Atlanta 
creció en el mundo 5 por ciento, mientras que en América Latina elevó su facturación 8 por ciento. Si esas dos 
cifras son relevantes, la nota es que Coca-Cola en México creció 9 por ciento, un dato que si lo compara con el 
PIB, que en el mejor de los casos rondará 1.8 por ciento, podrá advertir que no le fue mal a pesar de la 
contracción económica. 
 
EL FINANCIERO, SECCION ECONOMIA 
Demandan a Coca-Cola 
La empresa Coca-Cola fue demandada por evadir sus obligaciones patronales, pues se presume que creó una 
compañía terciarizadora o de outsourcing para contratar a sus empleados de manera indirecta y con ello evadir 
el pago de utilidades. La demanda fue interpuesta por Ángel Alvarado Agüero, exempleado de la refresquera, 
quien asegura fue despedido de manera injustificada y mantiene un juicio laboral desde hace dos años. 
Paro en Colmex 
Por primera vez en 68 años, es decir desde su creación, El Colegio de México (Colmex) enfrentará un paro 
general de labores, debido al descontento entre la plantilla de profesores e investigadores por la falta de un 
incremento salarial suficiente, además del incumplimiento de algunas demandas presentadas durante la 
revisión salarial. 
 
LOS NEGOCIOS Y LA POLITICA 
 
EL FINANCIERO, SECCION NEGOCIOS 
Diputados federales, a favor de autos usados importados 
… Medio centenar de diputados federales del PAN se revelaron a un decreto presidencial y, por 25 minutos, 
tomaron la tribuna con pancartas y cartulinas. La razón: protestar por la determinación del gobierno federal -
en un decreto que publicó el 24 de diciembre de 2008- de elevar el impuesto a la importación de vehículos 
usados extranjeros y que obliga a presentar un certificado de origen de las plantas armadoras a quien solicite 
legalizar una unidad. 
Ante el azoro de los perredistas, los legisladores del PAN propusieron un plazo de siete días para que el 
Ejecutivo federal responda a la solicitud de derogar ese decreto. El coordinador del PRD, Javier González 
Garza, dijo que de no haber respuesta positiva, se solicitará la comparecencia de los secretarios de Hacienda, 
Agustín Carstens y de Economía, Gerardo Ruiz Mateos.  Los diputados del PRI -encabezados por el propio 
presidente de la Mesa Directiva, el priista César Duarte- y el PRD se sumaron a la protesta. El punto de acuerdo 
se aprobó y el exhorto fue enviado al Ejecutivo. 
 
EXCELSIOR, COLUMNA TIEMPO DE NEGOCIOS DE DARIO CELIS 
En el limbo posibilidad de que Telmex ofrezca televisión restringida 
La ofensiva que MVS inició contra la Comisión Federal de Telecomunicaciones va a tener un alto costo 
económico para el país, toda vez que la compañía se aferrará con más razón a los 192 megahertz que posee. El 
juicio podría durar cinco años y no es seguro que ni el organismo que preside Héctor Osuna ni la propia SCT, 
que encabeza Luis Téllez, ganen en tribunales la intención de revocar todo o parte del espectro. La noticia es 
pésima para la flamante subsecretaria de Comunicaciones, Gabriela Hernández, pues no se ve cómo vaya a 
sacar adelante nuevas licitaciones, en especial en la banda de 2.5 gigahertz que tiene copada MVS. 
… El caso de las frecuencias de MVS, que datan de 2000, ahora se complican más con la aparición en escena de 
Telmex como aliado estratégico para incursionar en el nuevo servicio de televisión directa al hogar o DTH. 
Los comisionados Gonzalo Martínez Pous y Rafael del Villar, a quienes se señalan como responsables de detener 
los refrendos, han venido insistiendo en la necesidad de poner a revisión el nuevo servicio de Dish, MVS y 
Telmex. 
 
DIARIO IMAGEN, COLUMNA POR LA ESPIRAL DE CLAUDIA LUNA PALENCIA 
Escuchar a Slim 
… ¿Qué es lo que está diciendo Carlos Slim? Que debe exigirse compromiso a las empresas foráneas para con la 
economía mexicana,  uno que  impida una sangría derivada de una transferencia de recursos que debilite a las 



propias subsidiarias, impacte en cuanto al incremento del desempleo y que nuevamente el gobierno mexicano 
tenga que usar recursos del erario para salvar empresas.  Simplemente reparemos, ¿cuántas veces desde que 
fue imposible ocultar la crisis en México, el presidente Felipe Calderón se ha reunido con los directivos de las 
empresas subsidiarias extranjeras?  Mientras tanto la gente se pregunta quién está sacando dólares y euros del 
país, cuando no había razón real para una presión desmedida en el mercado cambiario. 
 
MILENIO DIARIO, COLUMNA GENTE DETRÁS DEL DINERO DE MAURICIO FLORES 
El que se enoja pierde  
Un gobierno altamente sensible a las críticas suele perder los debates y ello retroalimenta su imagen pública 
de alfeñique. Así, Felipe Calderón enfiló contra Carlos Slim sin haber aquilatado lo dicho por el empresario 
(quién apoyó abiertamente el programa oficial anticrisis al punto de no despedir ninguno de sus 300 mil 
empleados y emplear otras 30 mil personas) y entró a una  zona gris donde la política pública se sustituye por 
la consigna. Pero la veracidad de las previsiones económicas de Slim para  EU y México fue respaldada ayer por 
el Consejo Coordinador Empresarial que preside Armando Paredes, quién adelantó que presentarán una decena 
de acciones para reforzar el programa oficial anticrisis. Por su lado, Guillermo Ortíz también previó una caída 
de hasta 40% de la producción manufacturera, mientras que la AMIA, que preside Eduardo Solís, informó la 
caída en 51% de la producción automotriz.  
¿También a ellos Javier Lozano los descalificará? ¿Calderón regañará a Cesar Castro, presidente del consejo 
Nacional de la Industria Maquiladora de Exportación porque en breve 200 firmas fabricantes de 
electrodomésticos  harán paros técnicos? Son muchos los problemas los del gobierno y requiere aliados más que 
abrirse nuevos frentes de batalla. 
 
EXCELSIOR, SECCION NACIONAL 
López Obrador coincide con Carlos Slim 
Acabado de llegar a este Opodepe, Sonora, Andrés Manuel López Obrador defendió al empresario propietario 
de Telmex: “¿Por qué hacen tanto escándalo, por qué se incomodan con las declaraciones de Carlos Slim si lo 
que él dijo es lo que está sucediendo realmente?’’ Refrendó que la falta de crecimiento de la economía 
mexicana ya la había expuesto antes que los funcionarios federales. 
 
EL FINANCIERO, PRIMERA PLANA 
Sanción de 11 mdp a televisoras por incumplir las pautas de los espots 
El Instituto Federal Electoral estableció sanciones por poco más de 11 millones de pesos a las empresas 
Televisa y Televisión Azteca por incumplir con las pautas de transmisión de los espots de la propaganda 
electoral. Durante la sesión extraordinaria de hoy, los consejeros discutirán la aplicación de una multa de 7 
millones de pesos contra la televisora del Ajusco por "manipulación de las pautas", y por reincidente. Para 
Televisa la sanción es de 4 millones de pesos, en tanto que Sky sólo se llevará una amonestación. El miércoles, 
representantes de las televisoras anunciaron que recurrirían a los tribunales, pues no ven faltas a la 
normatividad. 
 
LA POLITICA 
 
PORTAL EL SEMANARIO 
Salinas se robó la mitad de la partida secreta: Téllez 
Luis Téllez, titular de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) refiere en una conversación 
informal que el ex presidente Carlos Salinas de Gortari "se robó la mitad de la partida secreta". La grabación 
fue difundida en Noticias MVS por Carmen Aristegui y data de noviembre de 2006, Téllez conversa con su 
esposa y dos personas más en una playa de Cancún y afirma "en el caso de (Carlos) Salinas, se robo la mitad de 
la cuenta secreta". Desde 1977 se estipula una partida secreta de la cual pueden disponer los mandatarios. 
Durante el mandato de Carlos Salinas de Gortari, el monto de dicha partida fue cercano a 857 millones de 
dólares. 
La grabación de 16 minutos de duración fue proporcionada por Diana Isabel Pando quien destaca en una carta a 
Aristegui: "Luis me llamó a mi celular a San Diego, y me dijo que no iba a poder llamarme durante el fin de 
semana, hábito, el de llamarme, que solía cumplir religiosamente todos los días. Salvo en ocasiones en las que 
le era prácticamente imposible hacerlo. Al comunicarme esto, yo apagué mi celular todo el fin de semana y 
cuando lo volví a prender la tarde del domingo 12, me encontré con dos mensajes por parte de Luis.  
 
EL UNIVERSAL, SECCION MEXICO 
Más grabaciones revelan manipulación de Téllez
Una serie de ocho conversaciones telefónicas del secretario de Comunicaciones y Transportes con funcionarios 
públicos y el abogado Juan Velázquez, revelaría que Luis Téllez usa el nombre del presidente Felipe Calderón 
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para manipular el conflicto entre la dependencia que dirige y la Comisión Federal de Telecomunicaciones 
(Cofetel). Reporte Índigo difunde estas pláticas íntegras en su página de Internet. En ellas “se revela el nivel 
alcanzado en la guerra sucia entre la SCT y la Cofetel”. “El secretario de Comunicaciones —dice la 
publicación— está decidido a ganarle a ‘los pinches traidores’. Su arma secreta: usar sin permiso el nombre de 
Felipe Calderón”. El reportaje cita textualmente a Téllez en medio de una conversación: “Que usen el nombre 
del Presidente… si el Presidente después decide que no y me quiere sacar… pero que usen su nombre…”  
“La desesperada instrucción no es del jefe de la oficina de la Presidencia —agrega la revista digital—. Es la 
orden que Téllez giró en distintos momentos a abogados para defenderse de lo que consideraba una traición de 
Héctor Osuna. Y esta guerra despiadada entre los titulares de Comunicaciones y Transportes y de la Cofetel por 
el control de las telecomunicaciones en México se muestra en toda su crudeza”. En otra cita textual se muestra 
una presunta manipulación de Téllez en favor de su causa: Luis Téllez: Oye, Juan, ¿te puedo pedir un favor? 
Juan Velázquez: Sí. Téllez: ¿Podrías mandar una carta tuya dirigida a mí para que yo se la dé al Presidente, 
diciendo que te parece inconcebible que haya sido, que esto es una traición? No sé cómo se pueda decir. Que 
me están acusando y que es una falta de institucionalidad y que en tu carrera nunca has visto una cosa así. Y 
Velázquez asiente.  
… Del análisis de las grabaciones, se concluye que las diferencias entre Téllez y Osuna son más que 
irreconciliables. “Mira qué bronca, ya estoy hasta la madre. Que se queden con Osuna y que se lo metan por el 
culo”, dice Luis Téllez al teléfono. “Y en las conversaciones Manuel Rodríguez, subsecretario de la SCT, 
también entra al ring para denunciar a los que consideran ‘traidores’: ‘los putos de Cofetel me acusaron en el 
juzgado’”. Reporte Índigo señala que estas ocho grabaciones que publica de forma íntegra exhiben de manera 
reiterada “el uso o incluso el abuso” del nombre del presidente Felipe Calderón, para dirimir entre abogados 
sus litigios y operar en el alto nivel federal. “[…] Que le digan que yo le mando decir a Miguel (Alessio, el 
abogado de Gobernación) que sí puede usar el nombre del Presidente. Que yo asumo la responsabilidad. Que le 
digan que es una instrucción del Presidente”, dice el secretario de Comunicaciones en las grabaciones en poder 
la publicación. “Las instrucciones de Luis Téllez van más allá: ‘Yo asumo la responsabilidad de que… digo, si el 
Presidente después decide que no y me quiere sacar… pero de que (César) use su nombre (el del Presidente) 
con Héctor Osuna’”.  
 
EL UNIVERSAL, SECCION MEXICO 
Niega conocer a Diana Pando 
El titular de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT), Luis Téllez, reconoció que “es real” la 
grabación en la que afirma que el ex mandatario, Carlos Salinas de Gortari, “se robó la mitad de la cuenta 
secreta” de su gobierno, pero sostuvo que lo hizo de manera indebida ya que “nunca tuve, ni he tenido 
evidencia alguna sobre acciones ilícitas del ex presidente”. Aseguró además que jamás había visto a la persona 
que entregó la grabación, y que ahora se sabe es Diana Pando. Que el único contacto que tuvo con ella, 
aseguró, fue “exclusivamente” a través de correo electrónico y vía telefónica. 
 
EL UNIVERSAL, PRIMERA PLANA 
Nunca quise dinero, sólo su afecto: Diana Pando
Difundir la grabación de Luis Téllez nunca tuvo un propósito político ni de extorsión, afirma a EL UNIVERSAL, 
Diana Pando, la encargada de detonar el escándalo contra el secretario de Comunicaciones. Desde algún lugar 
del extranjero, aporta pruebas documentales y correos electrónicos sobre la relación entre ambos. “Me usó y 
me desechó. Me insulta al acusarme de que intenté extorsionarlo y al negar nuestra relación de dos años. 
Nunca quise dinero, sólo quería su afecto”, explica. Advierte que hay más correos en los que “Luis habla mal 
de otros políticos”.  
 
EL UNIVERSAL, COLUMNA BAJO RESERVA 
Las pruebas contra Téllez 
Son 10 palabras que Luis Téllez pudo obviar en su declaración pública, pero no lo hizo. “Jamás-he-visto-a-la-
persona-que-entregó-la-grabación”, dice en su conferencia de prensa, refiriéndose a Diana Pando, de 38 años, 
quien esa misma mañana dedica más de una hora a desglosar las grabaciones que había entregado a Carmen 
Aristegui. Entonces, lejos de México, Diana monta en cólera. Hurga sus efectos personales y saca varios 
recuerdos: Un boleto de avión a nombre de ella que al calce imprime el número de tarjeta de crédito que es, 
según ella, del ahora secretario de Comunicaciones y Transportes; una transferencia electrónica hecha, señala 
el documento, por su amigo; una factura de hotel; una carta de puño y letra que firma un tal Luis Téllez. Y una 
cascada de correos electrónicos, en tono por lo menos rosa, que sale de la dirección Luis.Tellez@carlyne.com. 
 
EL UNIVERSAL, COLUMNA DESDE EL PISO DE REMATES DE MARICARMEN CORTES 
Luis Téllez, escándalo y presiones 
La conversación se hace pública después de que trascendió que Purificación Carpinteyro, quien tuvo que 
renunciar a la Subsecretaría de Comunicaciones, tuvo acceso a grabaciones que comprometían a Téllez. 



 
EL FINANCIERO, COLUMNA CORPORATIVO DE ROGELIO VARELA 
En duda, permanencia de Téllez 
Y en más del jaloneo de los últimos días y luego de las revelaciones que hiciera ayer la periodista Carmen 
Aristegui en su regreso a la radio con MVS, en círculos políticos se está cuestionando la permanencia de Luis 
Téllez Kuenzler en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Cómo estará el ambiente de caldeado que 
incluso el propio Téllez tuvo que salir a los medios a tratar de enmendar las cosas, ya que ventiló lo que en vox 
populi ha trascendido por años: los excesos de Carlos Salinas de Gortari durante su mandato con el uso de la 
partida secreta. Pero lo peor, después de reconocer qué fácil Téllez Kuenzler externa información que podría 
ser incluso de seguridad nacional, dígame qué empresario o funcionario público se animará en el futuro a 
comentar algo con el secretario de Comunicaciones, quien resultó muy hablantín. 
 
EXCELSIOR, COLUMNA PERSONAJES DE RENOMBRE DE DAVID PARAMO 
El secretario del escándalo 
… Quizá en los gobiernos del PRI donde sirvió Téllez fue un funcionario eficiente. Hoy se ha convertido en una 
mala segunda parte. ¿Cuánto más aguantará el Presidente de la República? 
 
EL UNIVERSAL, EDITORIAL 
Ética y periodismo
… Cada caso tiene consideraciones propias. ¿Puede el periodista o la periodista, en esta ocasión Carmen 
Aristegui, desde el espacio público invadir la privacidad de una persona? La respuesta es sí en la medida en que 
la grabación habla de una partida secreta conformada por dinero público. Existe plena justificación para 
indagar sobre el audio incluso si en el proceso es necesario sacar a la luz o interferir en otros aspectos del 
ámbito privado. 
 
EXCELSIOR, COLUMNA HORIZONTE POLITICO DE JOSE ANTONIO CRESPO 
Elecciones y pulso ciudadano 
… Que el PRI acceda al primer lugar en la Cámara baja es casi seguro, a menos que algo muy extraño suceda. 
Lo cual dejará al gobierno de Felipe Calderón aún más debilitado. Él mismo así lo reconoció al ser entrevistado 
por Pascal Beltrán del Río: “No puedo engañar a nadie; cualquier presidente desearía tener un respaldo amplio 
en el Congreso. Y si es mayoritario, qué bueno” (Excélsior, 9/feb/09). Pero el PAN no tendrá mayoría, ni 
siquiera relativa. La caída del PAN sería explicable a partir de que la mayoría ciudadana considera que la 
economía y la seguridad van muy mal: 75% piensa que la delincuencia se ha incrementado y 66% cree que la 
economía ha empeorado. Pero, paradójicamente, también la mayoría considera que las políticas de Calderón 
van suficientemente bien y que, si acaso, algunas debieran mejorarse. 
 
LA JORNADA, NOTA PRINCIPAL 
Convalida la Corte impunidad en el caso Atenco
Una vez que exoneró (por ocho votos contra tres) al gobernador del estado de México, Enrique Peña Nieto; al 
actual procurador general de la República, Eduardo Medina Mora, y a los altos mandos policiacos federales y 
estatales de la violación grave de garantías ocurrida en mayo de 2006 en San Salvador Atenco, el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) terminó por emitir “lineamientos y consideraciones” a las 
instancias correspondientes para que amplíen las investigaciones sobre abuso de autoridad y agresiones 
sexuales. También quedaron libres de culpa los mandos que planearon el operativo, Ardelio Vargas Fosado, 
entonces coordinador de las Fuerzas Federales de Apoyo, y el almirante Wilfrido Robledo Madrid, quien dirigía 
la Agencia Estatal de Seguridad, así como otros funcionarios de alto nivel que elaboraron la estrategia de las 
acciones en Atenco. 
… En el catálogo de buenas intenciones, los juzgadores reconocieron que las víctimas tienen derecho a obtener 
la reparación del daño por parte del Estado mexicano, pero no precisaron la forma de lograrlo, como tampoco 
convocaron abiertamente al gobierno a asumir dicha responsabilidad. 
 
REFORMA, NOTA PRINCIPAL 
Impone crimen su ley 
La advertencia del General Secretario de la Defensa, Guillermo Galván, en el sentido de que a las Fuerzas 
Armadas nadie las intimida no hizo mella en el crimen organizado, que ayer impuso su ley en diferentes 
ciudades del País. Las acciones de los grupos delincuenciales se produjeron desde el norte del País, 
concretamente Monterrey, en donde, por cuarto día consecutivo, organizaron a decenas de jóvenes, mujeres y 
niños para bloquear por varias horas vialidades importantes de la Ciudad exigiendo la retirada de las Fuerzas 
Armadas. 
El mismo crimen organizado dio muerte ayer por la mañana, también en Monterrey, al encargado del Segundo 
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Grupo de Homicidas de la Policía Ministerial, Ramón Jasso Rodríguez, por, presuntamente, no liberar a varios 
de los llamados "tapados", detenidos la noche del miércoles. 
 
MILENIO DIARIO, NOTA PRINCIPAL 
Acosan narcos a Monterrey 
Los bloqueos a las principales vialidades de Monterrey por personas embozadas que se oponen a la presencia 
del Ejército en colonias de la periferia de la capital neoleonesa, la ejecución de un fiscal antihomicidios y el 
ataque a las instalaciones de la Agencia Estatal de Transporte son acciones concertadas por el narco para 
amedrentar a las autoridades y los ciudadanos. El gobernador de Nuevo León, Natividad González Parás, 
advirtió que esos hechos orquestados por el crimen organizado tienen como propósito socavar la ciudad. 
 
REFORMA, SECCION NACIONAL 
Preocupa México a Obama
El director de Inteligencia Nacional de Estados Unidos, Dennis C. Blair, advirtió ayer que la violencia del crimen 
organizado en México es una de las principales preocupaciones del Gobierno de Barack Obama. "A Washington 
le preocupa que los narcotraficantes han mostrado su deseo y capacidad de golpear a funcionarios mexicanos y 
militares", destacó el funcionario ante el Senado durante la exposición de los retos de seguridad que enfrenta 
Estados Unidos a nivel mundial. Precisó que, en México, la violencia de los cárteles de la droga dificulta a la 
Administración la habilidad para gobernar algunas zonas de su territorio.
 
EL UNIVERSAL, PRIMERA PLANA 
Gabinete de Obama: otro revés 
Por segunda ocasión, Barack se quedó sin candidato para ocupar la Secretaría de Comercio, luego de que el 
aspirante al cargo, Judd Gregg, renunció por “motivos irreconciliables”; antes lo hizo Bill Richardson. 
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publicadas el 29 de diciembre de 2008 **61 
Nota Aclaratoria a las Reglas de Operación del Fondo para el apoyo a Proyectos Productivos en Núcleos Agrarios 
(FAPPA), publicadas el 29 de diciembre de 2008 **61 
COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA 
Extracto del Acuerdo por el que la Comisión Federal de Competencia inicia la investigación por denuncia 
identificada bajo el número de expediente DE-148-2008, por prácticas monopólicas relativas previstas en las 
fracciones IV y VIII del artículo 10 de la Ley Federal de Competencia Económica, en el mercado de la venta de 
botanas saladas **63 
PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
Acuerdo General 4/2009 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la modificación de la 
circunscripción territorial del Decimocuarto Circuito; al inicio de funciones del Trigésimo Primer Circuito, a su 
circunscripción territorial, a los órganos jurisdiccionales que lo conformarán, sus denominaciones, residencia y 
competencia; al inicio de funcionamiento de un Tribunal Colegiado y un Tribunal Unitario, con residencia en la 
ciudad de Campeche, Campeche; así como a las reglas de turno, sistema de recepción y distribución de asuntos 
entre los Tribunales Colegiados y Unitarios de los Circuitos referidos **64 
BANCO DE MEXICO 
Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana **68 
Tasas de interés interbancarias de equilibrio **68 
AVISOS 
Judiciales y generales **69 
SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE ENERGIA 
Respuesta a los comentarios respecto del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-007-SECRE-2004, 
Transporte de gas natural, publicado el 25 de octubre de 2006 **1 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
Acuerdo por el cual se establecen periodos de veda para la pesca comercial de caracol rosado o blanco 
(Strombus gigas) en aguas de jurisdicción federal correspondientes al litoral del Estado de Quintana Roo **40 
Convenio de Coordinación para el Desarrollo Rural Sustentable que celebran la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de Baja California Sur **41 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
Circular por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que el Juez Décimo Tercero de Distrito 
en Materia Administrativa en el Distrito Federal otorgó la suspensión definitiva de la sanción impuesta a la 
empresa Wan Air S.A. de C.V. **53 
Circular por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
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Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Sisa Servicios Industriales, S.A. de C.V. (Expediente número 
DS/0094/2007) **53 
Circular por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Sisa Servicios Industriales, S.A. de C.V. (Expediente número 
DS/0137/2007) **54 
Circular por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona moral Grupo Proveedor de Suministros S.A. de C.V. **55 
SECRETARIA DE SALUD 
Aviso que establece los niveles de las cuotas familiares del Sistema de Protección Social en Salud para 2009 
**56 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral sobre la solicitud de Registro del Convenio de 
Coalición Parcial en sesenta y tres Distritos Uninominales para postular candidatos a Diputados por el principio 
de Mayoría Relativa presentado por los Partidos Políticos Nacionales Revolucionario Institucional y Verde 
Ecologista de México para contender en el Proceso Electoral Federal 2009 **57 
Información relativa a saldos y productos financieros de fideicomisos en que participa el Instituto Federal 
Electoral, que se proporciona en cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 12 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. (Fideicomiso de Inversión y Administración número F/10164) **96 
Información relativa a saldos y productos financieros de fideicomisos en que participa el Instituto Federal 
Electoral, que se proporciona en cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 12 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. (Fideicomiso de Inversión y Administración número F/10204) **96 
 
(Si tu empresa es cliente de ComFin y requieres una de las notas completas de esta síntesis, la puedes solicitar por correo) 
 


